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Secretaria l\¡unicrpal

RY:t,.^z : ":::;",11T r.DECRETO ALCALDICIO N" VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts- 5, 12 y
63 letra i) y j) de la Ley N"18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicioN'2773 de fecha 23 de Octubre de 20j.8,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 50 de fecha 21 de Enero de 2022, dela Dirección
de Medio Ambiente Aseo y Ornato, informa al Sr. Alcalde (S) sobre situación de desalojo en
la localidad de Lo Salinas, solicita autorización para traslado de los enseres desde Buin a la
Comuna de Estación Central, adjunta la siguiente documentación:

{ Solicitud de doña Ingrid Almendras Orellana, en Providencia N' 501 de fecha 13 de Enero de
2022, expone situación de doña Génesis Gutiérrez Correa.

{ Fotocopia simple de Cédula de Identidad de doña lngrid Almendras Orellana, Asistente Social
Corporación ONG Raíces.

.1. Cartola Registro Social de Hogares, de doña Norma Bernardita Fierro Ortiz.
{ Cartola Registro Social de Hogares, de doña Génesis Anaiki Gutiérrez Correa.
{ Correo Electrónico del funcionario fulio Sánchez Riquelme.

3.- El Memorándum N' 148 de fecha 09 de Febrero de 2022, de la
Dirección Jurídica, emite informe sobre traslado de bienes muebles desde Buin a la comuna
de Estación Central de doña Génesis Anaiki Gutiérrez, y concluye que no existe un informe
social que fundamente Io solicitado.

4.- El Memorándum N' 1-00 de fecha 17 Febrero 2022, dela Dirección de
Medio Ambiente Aseo y Ornato, remite certificado social fundamenta respuesta al
Memorándum N'l4B/2022 de Ia Dirección Jurídica.

1.- Autorícese el traslado de enseres de doña Génesis Anaiki Guüérrez
correa, cédula de Identidad N'  desde el inmueble ubicado en callejón Lo
Salinas N" 196, comuna de Buin hasta 5 de Abril N" 5333 B depto. 11 comuna de Estación
Central.
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.- lnstrúyase a la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato para
n el traslado autorizado en el punto N. 1 del presente Decreto.
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r. Alcalde

5.- Certificado Social de fecha 17 de Febrero de 2022, emitido por don
fulio Sánchez Riquelme, profesional de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y 0rnato.

6.- La instrucción del Administrador Municipal, de decretar traslado
solicitado.
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